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Ciudad de México, a 30 l,lAR 2020

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Prolecc¡ón y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracc¡ones V y Vlll BlS, 5

fracciones l, lV y Xt, 6 fracción lll 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la
procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, l, 2 fracción ll, 3, 4, 51, fracc¡ones l,

ll y XXll y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento; habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el exped¡ente

número PAOT-2025-7352-SPA-5126, relacionado con la denuncia presentada ante este Organ¡smo

descentral¡zado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes:-
ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta ent¡dad la denuncia c¡udadana, relat¡va a:

(...) Construyeron un auto lavado [Car Wash Spum] que genera ruido entre mús¡ca pero sobre todo vibraciones y ru¡do

de sus aspiradoras industriales y sus h ¡droneumát¡cos. Además de aulos en movimiento y acaparam¡ento de aceras y
cattes. (...) todos los días, aproximadamente desde fas 8;00 horas hasta el cierre del establec¡m¡ento. (...)

princ¡palmente del hidroneumát¡co ut¡lizado para al¡mentar /as plstolas de agua a presión ("catchers') y de las
aspiradoras induslriafes ¡nstaladas en la pared (..) [Ubicación de los hechos: calle Simón Bolívar, número 924,

colon¡a Miguel Alemán, Alcaldía Benito Juárez, esquina con Ahono Postall (..).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de
la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; as
85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, con mot¡vo de¡ntegrado
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ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DISPoSIcIoNES JURÍDIcAS APLICABLES
.rJoao qE MEXIc-o DE LA cDMx

De acuerdo con el artÍculo 5 fracción lV de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, la Procuraduría Ambi
del 0rdenamiento Territorial es una autoridad amb¡ental y es competente para conocer de los hechos denunci
los cuales versan respecto a la presunta generación de emis¡ones sonoras y vibraciones por pane del
establecimiento mercant¡l con giro de autolavado, ubicado en calle Simón Bolívar, número 924, colonia Miguel
Alemán, Alcaldía Benito Juárez.

Al respecto, el artículo 189 de la Ley Amb¡ental de la Ciudad de México, señala que todas Ias personas están
obligadas a cumplir con los requ¡sitos, característ¡cas, especificac¡ones, umbrales y lím¡tes máximos permis¡bles
establecidos por las normas aplicables, quedando comprendidos la generación de ruido y vibraciones mecánicas,
asimismo, el artículo 214 de la citada Ley, prohíbe las emis¡ones de ruido y vibrac¡ones mecánicas, que rebasen los
requisitos, criterios, espec¡ficaciones, condic¡ones, parámetros, umbrales o límites permisibles establecidos en las
normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para la C¡udad de México correspondientes, s¡endo que los
propietarios de fuentes que generen cualquiera de estos contaminantes, están obligados a ¡nstalar mecanismos
para recuperación y disminución de ruido y vibraciones mecánicas.

Por su parte, la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-oos-AMBT-2013, establece los lím¡tes máx¡mos
permisibles de emisiones sonoras, que deberán cumplir los responsables de fuentes em¡soras ubicadas en Distrito
Federal (actual Ciudad de México), señalando en su numeral 3 que dicha norma es de observancia obligator¡a para
los titulares y/o responsables de fuentes em¡soras con dom¡cilio y/o ubicadas dentro del teritorio y baio la
competencia del Distrito Federal (actual Ciudad de México).
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En este sent¡do, el numeral 9 de la citada Norma, señala los límites máximos permisibles, los áual-es se describen a
continuación:

9.1. Los límites máximos pennisóles de ernis¡ones sonoras e n el punto de referencia, NFEC, que deben cumplir las
fuentes ernisoras con doñ¡c¡l¡o y/o ub¡cadas dentro delterritorio y bajo la competencia det Diistrito Federal, seÉn:

Horar¡o Límite máx¡mo pemis¡ble
6:00 h. a 20:00 h. 65 dB (A)

20:00 h. a 6:00 h 62 dB (A)

En ad¡ción a lo anterior, el num era:6.4.2. de la misma Norma Ambiental, indi§PQtjgy r"
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En caso de que exista una denuncia ciudadana, ún¡camente se determ¡nará un punto de medíción,
deberá ub¡carse a parti del lugar en el que el denunciante percibe la mayor molestia en el inmuebl
habita, laboru o desarrclla alguna act¡vidad, siemprc y cuando sea posible ubicarlo y el denunc¡ante perm el
acceso para medt en é1. Este punto será utilizado con el fin de determ¡n el cumplim¡ento de los lím¡tes
máximos perm¡s¡bles de recepción, ¡nd¡cados en el numeral 9.2

Por otra parte, la Norma Ambiental para el Distrito Federal (actual ciudad de México) NADF-004-AMBT-2004,
establece las condiciones de medición y los lím¡tes máximos permisibles para vibraciones mecánicas, que
deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras en el Distrito Federal (actual Ciudad de México), indicando
que el lÍm¡te máximo permisible de la magnitud de la vibración mecánica para cada uno de los ejes ortogonales
considerados en esta norma serán los s¡gu¡entes:

Límites máx¡mos perm¡sibles para aceleración raíz media cuadrát¡ca ponderada

Eje Z, direcc¡ón vertical Eie X, Direcc¡ón hor¡zontal, paralelo
a la colindancia

Eje Y d¡rección horizontal
perpendicular a la colindancia

0,01 5 m/s2 0,015 m/s2 0,01 5 m/s2

En v¡rtud de lo anterior, personal adscrito a esta Subprocuraduría, realizó una visita de reconocimiento de hechos
en el establec¡miento mot¡vo de denuncia, durante la cual se percibieron emis¡ones sonoras moderadas
provenientes de las pistolas de presión y aspiradoras; asimismo, en relación a las vibraciones, la persona que
atendió la denuncia refrrió que el problema quedó solucionado ya que era derivado de la colocación de una
aspiradora que fue instalada en una de las paredes del establecimiento. Por lo que, se notificó el c¡tatorio
correspond¡ente.

Posteriormente, se recibió escrito promovido por la t¡tular del establecimiento mercanl¡l denunciado, en el que
manifestó que realizaron mod¡ficaciones en la instalac¡ón de aislamiento antivibrator¡o en puntos específicos, con
el objetivo de desacoplar la tubería de los muros y mit¡gar la transm¡sión de vibraciones inducidas por el golpe de
ariete, asimismo, rem¡tió copias simples de certificado ún¡co de zonificación de uso de suelo; aviso para el
funcionamiento de establecim¡entos mercantiles con giro de bajo impacto y ofic¡o emitido por la Secretaría de
Gest¡ón lntegral de R¡esgos y Protecc¡ón Civil.

Horar¡o Límite máximo permisible

6:00 h. a 20:00 h 63 dB (A)

20:00 h. a 6:00 h 60 dB (A)

9.2. Los lím¡tes máximos permisóles de recepción de em¡siones sonoras en e I punto de denunc¡a, NFEC, serán:
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Por lo anterior, se estableció comunicac¡ón vía telefón¡ca con la persona denunciante quien refirió que las
vibraciones mecánicas ya no eran perceptibles; no obstante, las em¡siones sonoras seguían siendo molestas y
señaló días y horarios para poder llevar a cabo el d¡ctamen técn¡co correspondiente.

Es así que a efecto de determinar s¡ las emis¡ones sonoras constatadas por el personal actuante, rebasaban los
límites máximos permisibles establecidos en la norma ambiental NADF-005-AMBT-2013, personal adscrito a la
Dirección de Estud¡os y D¡ctámenes de Protección Ambiental de esta Subprocuraduría acudió al punto de denuncia
en la fecha y hora señalados por la persona denunciante, con la fnalidad de realizar el estudio técn¡co de
em¡siones sonoras correspondiente del cual se desprende que en las condic¡ones de operación prevaleciente
durante la visita en que se practicaron las medic¡ones acúst¡cas transm¡te al punto de denunc¡a un nivel de fuente
emisora corregido (NFEC) de 54.92 dB(A), el cual NO EXCEDE el lím¡te máximo permisible de emisión sonora de
63 dB(A).

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por
parte del personal adscrito a esla Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución admin¡strativa que
conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo ?7 de la Ley orgán¡ca de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de l\¡éxico, por imposibilidad legal, al no
constatar irregularidades en materia de emis¡ones sonoras y vibraciones.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

'&
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Personal adscrito a esta Subprocuraduría, constató que en el inmueble ubicado en calle Simón Bolívar,
número 924, colonia N4iguel Alemán, Alcaldía Benito Juárez, opera un establec¡miento mercantil
denominado "Car Wash Spum", el cual con mot¡vo con motivo de su funcionamiento generaba emisiones
sonoras moderadas provenientes de las pistolas de presión y aspiradoras; asimismo, en relación a las
vibrac¡ones, la persona que atendió la denuncia refirió que el problema quedó solucionado ya qu
derivado de la colocación de una aspiradora que fue instalada en una de las paredes del establecimi
Por lo que, se not¡f¡có el citator¡o correspondiente.
Mediante escrito promovido por la titular del establecimiento mercantil denunciado, manifestó
realizaron modif¡caciones en la ¡nstalación de aislam¡ento antivibratorio en puntos específrcos,
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objetivo de desacoplar la tubería de los muros y mitigar la transmisión de vibraciones inducidas por el
golpe de ar¡ete, asim¡smo, rem¡tió cop¡as simples de cert¡ficado único de zonificación de uso de suelo;
aviso para el funcionamiento de establecimientos mercantiles con giro de bajo impacto y ofic¡o emit¡do
por la Secretaría de Gestión lntegral de R¡esgos y Protección Civ¡1.

La persona denunciante refir¡ó que las vibraciones mecánicas ya no eran perceptibles; no obstante, las
emis¡ones sonoras seguían siendo molestas y señaló días y horarios para poder llevar a cabo el dictamen
técnico correspond¡ente.
Personal adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protecc¡ón Ambiental de esta
Subprocuraduría realizó el estudio técn¡co de emisiones sonoras correspondiente del cual se desprende
que en las condiciones de operac¡ón prevaleciente durante la v¡sita en que se practicaron las mediciones
acústicas transmite al punto de denuncia un nivel de fuente emisora corregido (NFEC) de 54.92 dB(A), el
cual NO EXCEDE el límite máximo permisible de emisión sonora de 63 dB(A).

La presente resoluc¡ón, únicamente se c¡rcunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su investigac¡ón y al
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
em¡te en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los procedim¡entos que substancien otras autor¡dades en el ámb¡to
de sus respectivas competenc¡as.
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En v¡rtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

MBiEt.rf '', " DEI

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méx¡co. 

-

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluci ona denunciante

García Ramírez, Su urador Ambiental, de Protección y
Bienestar a los An¡males de la Procuraduría y del Ordenami Terr¡torial de la ciudad de México 

-
ROCURADURI.

oii):

C.c.c.é.p.- Món¡ca Viétn¡ca Alegre González.- Procuradora Ambi
co imiento. E-ma¡l: ccp-0F_PROCURAD0RA@paot.org.mx
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y del Ordenamiento Territor¡a¡ de la Ciudad de México. Para su
s
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Así lo proveyó y firma el Biólogo Franc¡sco
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